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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
C O N S E J O E S C O L A R PRIMARIO 

CENTROS DE E N S E Ñ A N Z A PRIMARIA DE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL 

C O N V O C A T O R I A 
Hallándose vacantes algunas Unidades Escolares en 

los Centros dependientes de este Consejo Escolar Pri
mario, se anuncia Concurso de Méritos entre Maestros 
Nacionales del escalafón y que posean los correspon
dientes t í tulos de la especialidad en Pedagogía Tera
péutica y de Enseñanza de Sordos, en cada caso. Las 
Unidades objeto de este Concurso son las siguientes: 

Cuatro Unidades de enseñanza especial para sordo
mudos, dos para niños y dos para niñas, en la Agrupa
ción Escolar del Colegio Provincial de Sordos "Fray 
Pedro Ponce de León" de Astorga, a proveer en propie
dad provisional por dos años, de conformidad con el 
Decreto 2925/1965, exigiéndose a los candidatos el tí
tulo de la especialidad. 

Siete Unidades de Enseñanza Especial, Unitarias, 
para subnormales, cinco de niños y dos de niñas, en la 
Agrupación Escolar del Colegio "Santa María Madre 
de la Iglesia", de Astorga, a proveer en propiedad pro
visional por dos años, de conformidad con el Decreto 
2925/1965, exigiéndose a los candidatos el t í tulo espe
cial en Pedagogía Terapéutica. 

Una Unidad mixta de enseñanza especial en la Ciu
dad Residencial Infanti l San Cayetano, a proveer igual
mente en propiedad provisional por dos años de con
formidad con el citado Decreto 2925/1965, exigiéndose 
a los candidatos el t í tulo especial correspondiente. 

De acuerdo con la Legislación vigente, se proveerán 
por el presente concurso aquellas otras Unidades esco
lares que puedan resultar vacantes antes del día 30 
de junio próximo. 

Las Bases por las que se regirá el concurso son las 
siguientes: 

PRIMERA. — Los aspirantes deberán reunir las si
guientes condiciones: 

1. a—Ser español. 
2. a—Certiñcado de buena conducta. 
3. a—Carecer de antecedentes penales. 
4. a—No padecer enfermedad o defecto físico que 

impida el normal ejercicio de la función. 
5. a—En cuanto a la edad de los candidatos, se ten

drá en cuenta lo establecido en el art. 18 del 
Reglamento de este Consejo. 

6. a—Pertenecer al escalafón correspondiente. 
7 a—poseer conocimientos de hogar (para Maestras), 

educación física, orientación profesional, música 
y manualizaciones. 

SEGUNDA.—Los aspirantes podrán alegar cuantos 
títulos y méritos posean, como oposiciones para ingre
so en cursos profesionales, cursos de perfeccionamien
to, publicaciones, etc. y aquellos que estimen conve
nientes. 

TERCERA.—Las instancias para tomar parte en este 
concurso se dirigirán al limo. Sr. Presidente del Con
sejo Escolar Primario "Centros de Enseñanza Primaria 
de la Excma. Diputación Provincial de León", reinte
grando las mismas con póliza de tres pesetas, sello de 
la Mutualidad Nacional de Administración Local de 
una peseta y sello provincial de tres pesetas, debiendo 
ser presentadas, a partir de la publicación de este 
anuncio y hasta la fecha de ñnalización del plazo, en 
el Registro General de la Excma. Diputación Provin
cial en días hábiles y de 10 a 13 horas. 

E l plazo para tomar parte en este concurso dará 
comienzo el día siguiente a su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y ñnalizará transcurrido 
un mes natural a partir de dicha fecha. 

En sus solicitudes expresarán los solicitantes, que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo 
señalado para tomar parte en este concurso. 

Asimismo, presentarán los documentos justificativos 
de los méritos que aleguen. 

CUARTA.—Los que fueren Maestros en activo, es
tarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar Hoja de Servicios, 
certificada. 

QUINTA.—Este concurso se resolverá por el Con
sejo Escolar Primario, con arreglo al siguiente baremo: 

I . FORMACION ACADEMICA. 1.—Títulos: 
a) De grado superior 3 
b) De grado medio 2 
c) Otros títulos 1 a 2,5 
2.—Expediente académico: 
a) Notable 1,5 
b) Sobresaliente ... 2 
c) Matrícula de Honor 2,5 

I I . CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONALES 
1.—Oposiciones para ingreso en Cursos 

Profesionales: 
a) Oposiciones para ascenso o cam

bio de destino dentro del Cuer
po Profesional 1,5 

b) Otros 0,5 a 1,5 



2. —Cursos perfeccionamiento de carác
ter nacional ... 0,5 a 1,5 

3. —Publicaciones o trabajos de investi
gación 0,25 á 2 

4. —Especial preparación pedagógica: 

a) Música y Danza 
b) Manualizaciones 
c) Educación física 
d) Enseñanzas del Hogar 
e) Dibujo y Pintura 
f) Iniciación profesional 

1 por especialidad. 

I I I . ACTIVIDADES PROFESIONALES 
1. —Servicios prestados en el Ma

gisterio 0,10 por año 
2. —Servicios prestados en e s t o s 

Centros de especialidad 0,50 por año 

3. —C a r g o s desempeñados en el 
Cuerpo Director ... 0,50 por año 

4. —Distinciones, premios y servi
cios relevantes ... ... ... ... 0 a 2 

5. —Informe de la Inspección 0 a 3 
6. —Prueba especíñca sobre la acti

vidad docente en el Centro ... 0 a 1,25 
SEXTA.—Para lo no previsto en estas Bases, regirá 

el Reglamento del Consejo Escolar Primario "Centros 
de Enseñanza Primaria de la Excma. Diputación", apro
bado por Orden Ministerial de 26 de febrero de 1968; 
Reglamentos de 10 de mayo de 1957 y 30 de mayo de 
1952 y demás disposiciones legales aplicables. 

León, 16 de mayo de 1973.—El Presidente del Con
sejo, Emilio Martínez Torres. 2882 

. OÍDM 
M U necaiidaiorlo di! [oatrl iüaiw del Estado 

Zona de León 2.a CPueblos) 
Municipio de 

Rodiezmo-Villamanín 
Concepto: Seg. Social Agraria. 
Cuota Empresarial. 
Ejercicio 1971. 
Período: 2 ° Semestre. 

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Auxi l iar de Tributos del Estado de 
la expresada Zona, de la que es T i 
tular D. Andrés Herrero Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de 

los tí tulos ejecutivos correspondien
tes a los conceptos y períodos semes
trales de los años que después se in
dican, se ha dictado por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia 
la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de la deuda en el recargo del vein
te por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente en los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido texto legal, se hace por 
medio del presente edicto que de
berá ser publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y expuesto al 
público en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 

de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que, de no hacerlo así, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 
comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos : 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la citada Autoridad. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de 
termina en el art. 187 del Reglamen 
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 

la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el .importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el art ículo 190 del repetido Re
glamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto: 

DEUDOR Importe 

Alrez. Carballo, Prudencio 82 
Alvarez Cañón, Lorenzo Hr. 63 
Alvarez Galán, Francisco 281 
Alvarez González, Benigna 233 
Alvarez Grrez., Miguel Hr. 195 
Alvarez Gutiérrez, José H . 431 
Alvarez Gutiérrez, Juan 316 
Alvarez Morán, Urbano 57 
Alvarez Suárez, Antonio H 771 
Antracitas Monasterio 842 
Arias González, Generosa 161 
Bayo Carrera, Luis 378 
Bayón Alvarez, Jesusa 759 
Blanco Mayada, Manuel Hr. 218 
Blanco Mayada, Restituto 241 
Cañón Barrios, Agustina H. 779 
Cañón Gutiérrez, Lucía 226 
Cañón Martínez, Benigno 408 
Cañón Rguez., Esteban Hr 913 
Castañón Alvarez, Elias H 109 
Castañón Cañón, Benigno 531 
Castañón Cañón, Benigno H 67 
Castañón Castañón, Vict Y 78 
Castañón Castañón, Víctor 253 
Castañón Rguez., Antonio 214 
Castañón Rguez., Elias Hr 77 
Castañón Rodríguez, María 171 
Castañón Suárez, Jesusa 396 
Castañón Vega, Gregorio 69 
Diez García, Juan 259 
Diez González, Lorenzo Hr. 58 
Diez Morán, Manuel Hr. 80 
Diez Vega, Alonso 1.118 
Fernández Blanco, Jesús H 285 
García Alonso, Modesto 429 
García Díaz, Agustín 70 
García Fernández, Agustín 154 
García García, Elias Hr 246 
García Glez., Herminia 559 
García Gutiérrez, Manuel 335 
García Gutiérrez, Milagro 139 
García Tascón, Felipe 103 
Glez. Alonso Pedro Y Jos H 210 
Glez. Castañón, Filomena H 51 
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DEUDOR Importe 

Glez. Castañón, José Y 1 H M 231 
Glez. Glez., Florentino Hr 67 
Glez.Grrez., Florentino Hr 99 
Glez. Grrez., Francisco Hr. 1.368 
Glez. Gutiérrez, Guadalupe 233 
Glez. Gutiérrez, Luzdivina 459 
González Bayón, Aurora 237 
González Bayón, María 148 
González Bayón, María Hr. 77 
González García, Victorin 84 
González Glez. Emiliano 57 
González Glez., Josefa Y 3 H 631 
González González, Regino 445 
González Gutiérrez, Luisa 417 
González Muñiz, José 62 
González Muñiz, Juan 66 
González Muñiz, Nicanor 101 
González Suárez, Bernarda 801 
Grrez., Diez, Prudencia Hr 190 
Grrez., Fdez., Celedonio Hr 850 
Grrez. Mnez., Eleuteria Hr 938 
Gutiérrez Alrez., Agustina 884 
Gutiérrez. Alrez., Margarit 978 
Gutiérrez Alvarez, Agusti 594 
Gutiérrez García, Angel 52 
Gutiérrez Glez., M . Andrea 78 
Gutiérrez Grrez., Isabel 257 
Gutiérrez Grrez, Joaquín 164 
Gutiérrez Grrez., Lorenzo 327 
Gutiérrez Grrez., Próspero 585 
Gutiérrez Morán, Fabián 53 
Gutiérrez Morán, Rosa 69 
Gutiérrez Orejas, Valenti 209 
Gutiérrez Viñuela, Aurea 1.105 
López García, Julia 144 
Martínez Grrez., Celestina 265 
Martínez Martínez, Abundi 177 
Martínez Rguez., Lorenzo H 196 
Martínez Suárez, María 57 
Mnez. Grrez., Gerardo Y 1 H 165 
Mnez. Rguez., César Y 1 Hm 51 
Morán Cañón, Agustín 90 
Morán Grrez., Alejandro Hr 87 
Moreno Castañón, Leonor 156 
Moreno González, José 206 
Moreno González, Tomás Hr 268 
Muñiz Alvarez, Leovigildo 208 
Ordóñez Menéndez, Manuel 358 
Orejas Castañón, Francisc 684 
Rguez. Glez., Guillermo Y 1 H 67 
Rguez. Grrez., Faustino Hr 51 
Rguez. Grrez., Visitación 72 
Rguez. Mnez., Eleuteria Hr 75 
Rguez. Rguez., Dorotea Hr 68 
Rguez. Rguez., Francisca 1 H 204 
Rguez. Rguez., Francisca 4 H 616 
Rguez. Rguez., Francisca Y 3 H 236 
Rguez. Rguez., Rosario y 1 H 311 
Rodríguez Alrez., Roque Hr 69 
Rodríguez Bayón, Gabriel 103 
Rodríguez Bayón, María 241 
Rodríguez Bayón, Tomasa 349 
Rodríguez Grrez., Maximina 271 
Rodríguez Grrez., Nieves 196 
Rodríguez Morán, Angracia 200 
Rodríguez Rguez., Celestin 425 
Rodríguez Rguez., Jul ián 594 
Roguez. Diez, Juan Antonio 196 
Salvadores Crespo, Fran 1 H 761 
Sotorrío Castañón, Teresa 72 
Suárez Arias, Dolores 73 
Suárez González, María 210 
Suárez Rodríguez, Cesáreo 99 
Suárez Suárez, Angel 220 

DEUDOR Importe 

Suárez Suárez, Cándida 547 
Tascón Alvarez, Andrés 64 
Tascón Tascón, Manuel 92 
Viñuela Bayón, Florentino 338 
Viñuela Grrez., M. Rosario 495 
Viñuela Suárez, Prudencio 202 

León, 20 de febrero de 1973. — E l 
Recaudador, Jesús Tascón López.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1492 

Municipio de 
Villaquüamhre 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Cuota Empresarial. 
Ejercicio: 1971. 
Periodo: 2.° Semestre. 

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Auxiliar de Tributos del Estado de 
la expresada Zona, de la que es T i 
tular D. Andrés Herrero Martínez. 
Hace saber: Que en cada uno de 

ios títulos ejecutivos correspondien
tes a los conceptos y períodos seme& 
trales de los años que después se in 
dican, se ha dictado por el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia 
la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me conñeren los artículos 95 
y 101 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor 
te de la deuda en el recargo del vein
te por ciento y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio 
del deudor, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento." 

Y no siendo posible, como se jus 
tiñca documentalmente en los corres 
pendientes expedientes, notificar, con
forme se determina en el artículo 102 
del c i t a d o Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del repetido texto legal, se 
hace la notificación por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en 
el tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las Oficinas 
de esta Recaudación, sitas en León, 
Avda. de Madrid, n.0 54, previnién
doles que, de no hacerlo así, se pro
cederá inmediatamente al embargo 
de sus bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
h e c h o efectivos sus descubiertos, 

comparezcan en el expediente, por sí, 
o por medio de representantes, ya 
que transcurrido dicho plazo sin per
sonarse el interesado, será declara
do en rebeldía mediante providencia 
dictada en el expediente por el Re
caudador, practicándose a partir de 
este momento y como consecuencia 
de dicha situación, todas las notifi
caciones en la propia Oficina de la 
Recaudación, mediante la simple lec
tura de las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 
y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días, ante la citada Autoridad. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos, que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto: 

DEUDOR Importe 

Aller González, Isabel 194 
Alonso Flórez, Carmen 250 
Alrez. Grrez., José Y 1 117 
Alvarez Diez, Felisa 1.051 
Alvarez Flórez, Marcelonu 557 
Alvarez Flórez, Vicente 620 
Alvarez Flórez, Vicente 138 
Alvarez Gutiérrez, Pilar 945 
Alvarez Méndez, Adoración 270 
Alvarez Méndez, Josefa 430 
Alvarez Méndez, Josefa Y V 76 
Alvarez Méndez, Nicolás 100 
Balbuena Flórez, Ensebio 2.640 
Bayón Blanco, Manuel 82 



DEUDOR Importe 

Bayón Fernández, Amparo 51 
Bayón Fernández, Amparo H 150 
Bayón Rodríguez, Manuel 253 
Bayón Valbuena, Narciso 528 
Blanco Atún, Antonio 83 
Blanco Blanco, Eusebia 902 
Blanco González, Angel 78 
Bayón Fernández, Manuel H 345 
Bustamante Fresno, Rosa H 532 
Carbajo Ortiz, María Jesús 56 
Castro Alvarez, Aurelio 293 
Celis Castro, Gregorio 424 
Celis López, Consuelo 711 
Celis Modino, Cástor 68 
Célis Pérez, Eusebio Hr 95 
Celis Valle, Primitivo 223 
Colegio Asunción 235 
Cuartero Diez, M . Carmen Y 56 
Delgado Fernández, Manuel . 410 
Diez Aller, Martina 480 
Diez Alvarez, Marcos Sant 65 
Diez Alvarez, Petronila 751 
Diez García, Valent ín 116 
Diez González, Manuel 272 
Fdez. Flórez, Florencio 1.341 
Fdez. Flórez, Fulgencio 341 
Fdez. Méndez, Victorino 232 
Fdez. Panlagua, Francisco 239 
Fernández Diez, Francisco - 74 
Fernández Flórez, Isidro 614 
Fernández Flórez, Pedro 255 
Fernández López, Isabel 131 
Fernández Nafría, M . José 130 
Fernández Sánchez, Rafael 794 
Fidalgo Pablo, Martina 62 
Flecha Alvarez, José 186 
Flores Robles, Bernardino 250 
Flórez Robles, Dolores H 435 
Flórez Alvarez, Torcuato 732 
Flórez Fernández, Tomás 59 
Flórez Méndez, Jesús 330 
García Alrez., Concepción 68 
García Alvarez, Genaro 58 
García Barroso, Lázaro 94 
García Blanco, Primitivo 1.283 
García Diez, Julia 736 
García García, Eduardo 700 
García Gi l , Braulio 396 
García Gi l , Dolores 114 
García León, Florentino 215 
García López, Pilar Hr 115 
García Miranda, Braulio 205 
García Ordás, Manuel 1.254 
García Valle, Joaquín 491 
González Bayón, Josefa 893 
Grrez. Alvarez, Pascuala Hr 234 
Grrez. Flórez, Bernardino 80 
Grrez. Ordóñez, Isidoro Hr 150 
Grrez. Ordóñez, Piedad Y V 148 
Gutiérrez Alonso, Román 531 
Gutiérrez Diez, Salvador 97 
Gutiérrez Flórez, Pedro 54 
Gutiérrez Muñiz, Carmen 75 
Iglesia Navatejera 67 
Iglesia Villamoros 89 
J. Vecinal Villaquilambre 1.884 
López Bayón, Gregorio 74 
López Ordóñez, Jerónimo 92 
López Suárez, José Luis 401 
Mllo Lescum, Susana 268 
Méndez Fernández, Manuel 74 
Méndez Méndez, Domingo 1.213 
Méndez Méndez, Gaspara 352 
Nieto Rodríguez, Agudina 632 

DEUDOR 

Oblanca Martínez, Manuel 67 
Ordás García, Pilar 133 
Ordóñez Carcedo, Carlos 125 
Ordóñez Diez, Inocencia H 1.208 
Ordóñez Fdez., Magdalena Y 774 
Ordóñez Fdez., José H 91 
Ordóñez García, Felipa 427 
Pérez Fernández, Miguel 100 
Pérez Fernández, Vicenta 153 
Pérez Ramos, Eusebio 427 
Pérez Ramos, Isidora 274 
Robles López, Isidora 148 
Pérez Robles, María 285 
Pozo Alvarez, Gabriel 359 
Rguez. Ordóñez, Francis H 1 762 
Rguez. Ordóñez, Francis H 2 179 
Rguez. Robles, Antonio H M 1 342 
Rguez. Robles, Antonio H M 2 662 
Rguez. Robles, Victorino 167 
Robles Alrez., Alejandra H 629 
Robles Alvarez, Alejandra 448 
Robles Alrez., M . Asunción 115 
Robles Cueto, Nicomedes 71 
Robles Diez, Angela 357 
Robles Diez, Pedro 296 
Robles Fdez., Rosario Y H 3 729 
Robles González, Justo 61 
Robles López, María Angela 80 
Robles Méndez, Jacoba 193 
Robles Méndez, María Cruz 187 
Robles Méndez, Matías 460 
Robles Méndez, Victorino 313 
Robles Ordóñez, Marcelino 1.127 
Robles Robles, Manuel 356 
Robles Valbuena, Laureano 72 
Rodríguez Fdez., Teresa 151 
Rodríguez Robles, Piedad 56 
Rueda Ordás, Marcelo 274 
Ruiz Lera, Baltasar 108 
Sánchez García, Ju l ián Hr 69 
Sánchez Glez., Indalecia 63 
Santos Fernández, Joaquín 63 
Sotorrío Grrez., Magdalena 215 
Sotorrío Gutiérrez, Ramón 354 
Suáñez Alonso, José 115 
Valbuena Celis, Leónides 640 
Valbuena Flórez, Francis 132 
Valbuena Flórez, Vicente 308 
Valbuena García, Pedro 63 
Valbuena Méndez, Aurelio 1.445 
Valbuena Méndez, Conversión 1.159 
Valbuena Mnez., Josefa Y H 365 
Valbuena Méndez, Eusebio 696 
Valbuena Valbuena, Ado H 1 120 
Valbuena Valbuena, Ado H 2 78 
Valle Blanco, Esteban 104 
Valle Blanco, Josefa 73 
Valle Blanco, María 211 
Valle Blanco Marina 140 
Valle Fernández, Manuel 622 
Valle Sánchez, Leonarda 56 
Valle Sánchez, Rosa 64 
Vil la Blanco, Angel 52 
Villanueva Fdez., Faustino 53 
Villares Fdez. Araceli 70 
Viñuela Diez, Angel 1.008 

León, 20 de febrero de 1973. — E l 
Recaudador, Jesús Tascón López.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1492 

importe Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de 

Fresno de la Vega 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Félix Salán Gallego, Recaudador 

de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Zona de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se si
guen en esta Recaudación por débitos 
a la Hacienda Pública, concepto Rús
tica, contra los deudores que a conti
nuación se relacionan, se ha dictado 
con fecha 14 de abril actual la si
guiente diligencia: 

«Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de mi cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor que a 
continuación se expresa y estimándose 
insuficientes los bienes embargados 
en esta Zona (o desconociéndose la 
existencia de otros bienes embargables 
en esta Zona). Declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen por los 
débitos que igualmente se expresan: 

Deudor: D. Isidoro Carpintero Moran 
Derechos del deudor sobre los in

muebles: Dueño. 
Término municipal: Fresno de la 

Vega. 
Concepto: Rústica. 
Período: Años 1971 y 1972. 
Responsabilidad que afectan los in

muebles: Principal, 532 pesetas. 20 por 
ciento recargos de apremio, 107 pese
tas. Para cosías, 3.000 pesetas. 

Descripción de las fincas: Finca rús
tica. Polígono 1. Parcela 106. Paraje 
Quintas. Superficie 46 áreas y 80 cen-
tiáreas. Cultivo huerta regadío. Clase 
2.a. Linderos: Norte, Isidoro Carpintero 
Morán; Este, Teresa Prieto Prieto e 
Isidoro Carpintero Fernández; Sur, Ana 
Carpintero Carpintero, y Oeste, camino. 

Finca Rústica. Polígono 6. Parcela 
102. Paraje Bañadero Mayor. Superfi
cie 26 áreas y 15 centiáreas. Cultivo 
prado regadío. Clase 2.a. Linderos: 
Norte, Moisés Robles Carpintero; Este, 
Gaspar Robles Martínez y Vicente 
Marcos Marcos; Sur, Vicente Marcos 
Marcos, y Oeste, Ayuntamiento. 

Finca rústica. Polígono 1. Parcela 
121. Paraje Quintas. Superficie 30 
áreas y 01 centiáreas. Cultivo huerta 
regadío. Clase 2.". Linderos: Norte, 
Eugenia Pereda Gigosos y Ricardo Ni
colás Prieto; Este, Camino; Sur, Riú 
Fernández Marcos, y Oeste, Isidoro 
Carpintero Morán. 

Deudor: 
D.a Lorenza Gigosos Gigosos 

Derechos del deudor sobre los in
muebles: Dueña. 

Término municipal: Fresno de la 
Vega. 

Concepto: Rústica. 



Período: Años 1971 y 1972. 
Responsabilidad que afectan a los 

inmuebles: Principal, 308 pesetas. 20 
por ciento recargos de apremio, 62 pe
setas. Para costas, 3.000 pesetas. 

Descripción, Finca rústica. Polígono 
1. Parcela 242. Paraje Quiñones. Su
perficie 26 áreas y 15 centiáreas. Cul
tivo prado regadío. Clase 2.a. Linderos: 
Norte, Matías Fernández Marcos; Este, 
reguera de Valdearcos; Sur, José Gar
cía Arteaga, y Oeste, Moisés Carpin
tero Guerrero. 

Finca rústica. Polígono 3. Parcela 52. 
Paraje Palomares. Superficie 13 áreas 
y 76 centiáreas. Cultivo huerta rega
dío. Clase 2.a. Linderos: Norte, Miguel 
Bodega Prieto; Este, Miguel Bodega 
Prieto y Benjamín Andrés Recio; Sur, 
camino servidumbre. 

Finca rústica. Polígono 3. Parcela 18. 
Paraje Callejón-Palomar. Superficie 
26 áreas y 84 centiáreas. Cultivo huer
ta regadío y palomar. Linderos: Norte, 
Isidro Prieto Fernández; Este, camino 
servidumbre; Sur, Conrado Nicolás Ni
colás, y Oeste, calleja. 

Deudor: D. Juan Valentín Morán 
Derechos del deudor sobre los in

muebles: Dueño. 
Término Municipal: Fresno de la 

Vega. 
Concepto: Rústica. 
Periodo del débito: Años 1971 y 

1972. 
Responsabilidad que afecta a los 

inmuebles: Débito principal, 362 pese
tas. 20 por ciento recargos de apremio, 
73 pesetas. Para costas, 3.000 pesetas. 

Decripción: Finca rústica. Polígono 
4. Parcela 209, Paraje Laguna. Super
ficie, 65 áreas y 75 centiáreas. Cultivo 
cereal regadío noria. Clase 4.a. Linde
ros: Norte, Víctor Alvarez Estébanez; 
Este, el mismo Víctor; Sur, Víctor Al
varez Estébanez y Arsenio Valentín 
Morán; y Oeste, ferrocarril. 

Finca rústica. Polígono 9. Parcela 
143. Paraje Carrevacas. Superficie una 
hactárea, 06 áreas y 18 centiáreas. Cul
tivo cereal regadío noria. Clase 4.a. 
Linderos: Norte, Santiago Bodega Gar
cía; Este, Víctor Marcos Nava, Poncia-
no Morán Prieto y otros; Sur, camino 
Villamañán, y Oeste, Isaías Prieto 
Guerrero y Cesáreo Bodega Muñoz. 

Finca rústica. Polígono 9. Parcela 
143. Paraje Carrevacas. Superficie 26 
áreas y 92 centiáreas. Cultivo árboles 
ribera. Clase única. 

Finca rústica. Polígono 9. Parcela 
143. Paraje Carrevacas. Superficie una 
hectárea, 06 áreas y 18 centiáreas. Cul
tivo cereal. Clase 5.a. 

Estas dos fincas juntamente con la 
inmediata anterior a ellas, constituyen 
una sola unidad. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en en Registro 
de la Propiedad del partido a favor 
del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el núm. 3 del artículo 120 del Regla
mento General de Recaudación, noti-

fíquese esta Diligencia de embargo a 
los deudores, a los terceros poseedores 
y a los acreedores hipotecarios, con la 
advertencia a todos de que pueden de
signar Peritos que intervenga en las 
tasaciones; expídase, según previene 
el articulo 121 de dicho texto legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido y 
llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remisión, en su momen
to de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda para la autorización 
de la subasta, conforme el artículo 133 
del mencionado Reglamento». 

Y como de las actuaciones del ex
pediente resulta estar declarado en 
rebeldía los deudores a que se refiere, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 99-7 y en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 120-3 ambos 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su Instrucción, por 
el presente, se notifica a los deudores, 
terceros poseedores y acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, la transcrita 
diligencia de embargo, con la adver
tencia a todos, que en el plazo de 
8 días, contados a partir de la publi
cación de esta notificación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, pueden 
nombrar Perito que intervenga en la 
tasación de los bienes inmuebles em
bargados. 

Al mismo tiempo se les requiere 
para que dentro del plazo de 15 días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio entreguen en esta Oficina 
Recaudatoria de Valencia de Don 
Juan, calle Avda. Carlos Pinilla, 39, 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, con la advertencia de que 
de no hacerlo, serán suplidos a su 
costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Hacien
da de la provincia, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 187 del 
citado Reglamento. 

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señaladas en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Valencia de Don Juan, 24 de abril 
de 1973—El Recaudador, Félix Salán 
Gallego—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 2503 

Admin i s t r ac ión Municipal 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, se hace saber que don Jesús 
Alvarez de la Fuente, ha solicitado 
licencia para instalar una industria 
de taller mecánico de reparación de 
automóviles, en un local del ediñcio 
número 15 de la calle Villalís, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, en el plazo de diez días hábi
les, a contar del siguiente de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentarse las observaciones que se es
timen pertinentes. 

La Bañeza, a 3 de abril de 1973.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento F i -
dalgo. 
2121 Núm. 1042.-132,00 ptas. 

• 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas,Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que las Hermanas Car
melitas del Colegio de Nuestra Señora 
del Carmen, de esta ciudad, han soli
citado licencia para instalar un tanque 
para depósito de gas propano, con 
capacidad de 1.500 kilogramos, en el 
edificio núm. 3 de la plaza Obispo 
Alcolea. 

Lo que se hace público, a fin de que, 
en el plazo de diez días hábiles, a 
contar del siguiente de la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan presentarse las ob
servaciones que se estimen pertinentes. 

La Bañeza, 2 de mayo de 1973.—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
2661 Núm. 1022—121,00 ptas. 

I 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

El Ilustre Ayuntamiento Pleno ha 
acordado la realización de las obras 
comprendidas en el proyecto técnico 
confeccionado por el Sr. Arquitecto 
Municipal para la instalación de alum
brado público en la calle de la Cemba 
y la imposición de contribuciones es
peciales en el siguiente porcentaje: 
alumbrado público 80 por 100 toman
do al mismo tiempo como unidad téc
nica base del reparto los metros linea
les de fachada. 

Lo que se expone al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 722 
de la Ley de Régimen Local en plazo 
de quince días hábiles para oír recla
maciones de los interesados legítimos. 

Ponferrada, 10 de mayo de 1973.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 2786 

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Ponferrada. 
Hago saber: Que con el fin de cons

tituir la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes que previenen la Ley 
de Régimen Local vigente, en su ar
tículo 465, y el artículo 19 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
reguladores del procedimiento a seguir 
con este fin, relativa a la ejecución 
de las obras del proyecto de «Obras 
de instalación de alumbrado' en la 
calle L a Cemba>, por el presente se 
convoca a todos los interesados es
pecialmente beneficiados por dichas 
obras, que constan en la relación de 



contribuyentes expuesta en el tablero 
de avisos de este Ayuntamiento, a la 
reunión constitutiva de la mencionada 
Asociación, que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las trece horas del 
día en que se cumplan diecisiete há
biles, contados desde la publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cuya reunión 
tendrá lugar con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. —Constitución de la Mesa provi

sional, que se compondrá del Sr. Al
calde, o Concejal en quien delegue, 
como Presidente; dos Vocales, elegidos 
libremente por el Presidente entre los 
contribuyentes que asistan a la re
unión, y un Secretario encargado de 
levantar la correspondiente acta de la 
sesión, cargo que recaerá en un fun
cionario de la Corporación. 

2. —Designación de los Delegados, 
en número no menor de dos ni mayor 
de seis, que serán elegidos, entre todos 
los contribuyentes interesados que 
sean vecinos, mayores de veintitrés 
años y sepan leer y escribir, por vota
ción, entre todos los asistentes. 

3. —Redacción de los Estatutos por 
los que tenga que regirse la Asocia
ción de Contribuyentes que se cons
tituye. 

Al mismo tiempo, se previene que 
según dispone el párrafo c) del artícu
lo 19 del Reglamento de Haciendas 
Locales, la Asociación se constituirá 
cualquiera que sea el número de asis
tentes, y en el caso de que no acudiera 
ninguno de los interesados, la Alcaldía 
la declarará constituida de oficio y 
designará dos Delegados, uno de los 
cuales habrá de ser el mayor contribu
yente afectado por la obra. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en Ponferrada, a diez 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Alcalde, Luis García Ojeda. 

2784 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Santa Olaja de la Ribera 

Por el presente anuncio .se pone 
en conocimiento de todas las perso
nas que puedan resultar afectadas, 
que la Junta Vecinal de Santa Ola
ja de la Ribera en sesión de fecha 
22 de abri l de 1973 ha acordado in
cluir en la Concentración Parcelaria 
de la Zona de Vil la tur ie l (León), las 
fincas, que en la sesión citada que 
se transcribe, se relacionan: 

"Sesión extraordinaria del día 22 
de abril de 1973.—En Santa Olaja de 
la Ribera a veintit idós de abril de 
m i l novecientos setenta y tres.—A 
las once horas se reunieron en el lo
cal de costumbre, los señores Voca
les de esta Junta Vecinal, D. Alfre
do Alonso Fernández y D. Benjamín 
Montalbo López, bajo la Presidencia 
de D. Paulino Perrero Montalbo en 
primera convocatoria y para tratar 

del único asunto del orden del día 
que es sobre la conveniencia de in
cluir en la concentración parcelaria 
de la Zona de Vil la tur ie l (León) los 
b i e n e s comunales que administra 
esta Junta Vecinal.—Examinado am
pliamente el asunto y llegados al 
convencimiento de que concentrados 
los bienes comunales se obtendrá de 
de ellos un mayor rendimiento, esta 
Junta acuerda por unanimidad in
cluir en la concentración parcelaria 
las siguientes fincas: 1. Finca deno
minada "Barga de Abajo", de unas 
13 hectáreas con 50 áreas, que linda: 
Norte, con término de León; Sur, 
con pasto comunal de Castrillo; Este, 
fincas papeleras de Lorenzo Gonzá
lez, Paulino Perrero y otros, y Oeste, 
con pasto comunal de Vilecha. 2. 
Otra denominada "Las Arribas", de 
6 hectáreas con 40 áreas, que l inda: 
Norte, con casco urbano y otros; 
Sur, con terreno comunal de Castri
l l o ; Este, con fincas de Emilio Fer
nández, Benito Cañas y otros, y Oes
te, con prado Bocarón, Lorenzo Gon
zález, M a n u e l Montalbo y otros. 
3. Otra denominada "La Barguina", 
de 12 áreas, que l inda: Norte, con 
finca de Juan Alvarez; Sur, con An-
tolón Redondo y Enrique González; 
Este, con Esteban González y otros, 
y Oeste, con terreno Comunal de Cas-
tr i l lo . 4. Otra denominada "Los Pe
dregales", de 6 áreas, que l inda: 
Norte, con rodera; Sur, con regue
ro de la Cancillona; Este, con otra 
rodera, y Oeste, con finca de Luz-
dimino Fernández. Y no habiendo 
más asuntos de que tratar el Sr. Pre
sidente levantó la sesión a las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos, 
la que firman los señores Vocales con 
el Sr. Presidente y como Secretario 
certifico. 

Este anuncio estará expuesto du
rante un plazo de quince días en el 
tablón de anuncios de esta Junta Ve
cinal, dentro del cual podrán presen
tar las alegaciones que se estimen 
pertinentes por los interesados. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Santa Olaja de la Ribera, 13 de 
mayo de 1973.—El Presidente de la 
Junta Vecinal, Paulino Forrero. 

2874 

Admin i s t r ac ión de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

l y con el número 286 de 1972, se tra
smitan autos de juicio ejecutivo, pro-
: movidos a instancia de "Motores, 
i Tractores y Autocamiones, S. A." 
í —MOTRAUTO—, entidad represen
tada por el Procurador D. Santiago 
González Varas, contra don Macrino 1 . • 

Rubio Gutiérrez, mayor de edad, sol
tero, industrial y vecino de León, en 
reclamación de 112.436 ptas. de princi
pal y costas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha, he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes embar
gados en este procedimiento como 
de la propiedad del demandado, los 
que responderán del principal y cos
tas reclamados: 

"Camión, marca Sava, matrícula 
LE-0368-A. Valorado en ciento se
senta m i l pesetas (160.000,00 ptas.)". 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce treinta horas 
del día treinta de mayo corriente, y 
se previene a los licitadores que de
seen tomar parte en el mismo que 
para verificarlo deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación y que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a ocho de mayo de 
mi l novecientos setenta y tres.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario 
(ilegible). 
2858 Núm. 1036-264,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
1.a Instancia de esta ciudad de As-
torga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente de dominio, 
núm. 35 de 1973, a instancia de don 
Basilio Juan Cabrera, mayor de edad, 
casado en único matrimonio con doña 
Teresa Rodríguez Nistal, mil i tar ju
bilado y vecino de Astorga, para ins
cribir en el Registro de la Propie
dad de, este Partido, el siguiente in
mueble : 

Una porción de tierra, hoy solar, 
en la calle Oliegos, s. n., de Astorga, 
al pago de "La Cagalla", en término 
de Astorga, cereal secano de 1.a cla
se, que linda: Norte e izquierda en
trando, en línea de 36 metros, con 
Antonio Nistal Ramos, hoy de José-
Luis Carro Rodríguez; Sur o dere
cha entrando, en línea de 32,60 me
tros, José Silva Alonso, hoy José del 
Palacio Alonso, —en ignorado para
dero—; Este o fondo, en línea de 
10,60 metros, con Bernardina López 
Testón, hoy Cesáreo Quintana Man
rique, y Oeste o frente, en línea de 
10,20 metros, con calle de Oliegos, 
que es la de su situación. Tiene una 
superficie de 356,72 metros cuadra
dos, y es una porción de la parcela 
122 del polígono 12. 

Y conforme tengo acordado en re
solución de la fecha dictada en di
cho expediente, por medio del pre
sente, se cita al expresado D. José 
del Palacio Alonso, o a sus herede-



ros o causahabientes, en ignorado 
paradero, dueños de predio colindan
te con el que es objeto de inscrip
ción por el viento Sur o derecha en
trando, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, si les interesa, 
comparezcan ante este Juzgado para 
alegar cuanto a su derecho conven
ga en m e n t a d o expediente, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el perjuicio procedente en de
recho. 

Dado en Astorga, a nueve de mayo 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Alvaro Blanco Alvarez.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
2854 Núm. 1060—308.00 ptas. 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Astorga (León) y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

quiebra del comerciante don Dioni
sio Carro Toral, vecino de Astorga, 
calle Pedro de Castro, 10, declarada 
a instancia del acreedor "Sociedad 
Mercantil Industrias Químicas Cana
rias, S. A.", domiciliada en Madrid, 
Avenida de América, 32, que se halla 
representada por el Procurador don 
José Alonso Rodríguez, se ha seña
lado el día siete de junio próximo a 
las once de sus horas, en el local de 
este Juzgado, para la celebración de 
la primera Junta de Acreedores so
bre nombramiento de Síndicos. 

Para cuyo acto se convoca a todos 
los acreedores del quebrado, los cua
les deberán comparecer provistos con 
ios títulos de su crédito, previnién
doles de que no compareciendo les 
parará el perjuicio procedente en de
recho. 

Dado en Astorga a siete de mayo 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Alvaro Blanco Alvarez.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz. 
2853 Núm. 1039.-176,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Nicanor Fernández Puga, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, y con el número 124 de 
1970, se tramitan autos de juicio ordi
nario de menor cuantía a instancia 
de don Arsenio Vuelta Castro, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, representado por 
el Procurador don Francisco Gonzá
lez Martínez, contra don Francisco 
Carretero Herranz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ma
drid, en cuyo procedimiento, que se 
encuentra en período de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio, y 
para la efectividad de la cantidad de 
sesenta y ocho m i l ochocientas ochen
ta y cinco pesetas con veinticinco 
céntimos reclamada por principal, 
más otras treinta m i l pesetas más que 

Valorada en dos 
veinticinco pése

se calculan para intereses, gastos y 
costas, he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, término 
de ocho días los bienes muebles y de 
veinte los inmuebles, y con rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de 
tasación, los siguientes bienes embar
gados como de la propiedad del de
mandado para responder de las sumas 
reclamadas: 

1. —Una mesa de comedor, de ma
dera. Valorada en m i l doscientas pe
setas. 

2. —Doce sillas de madera corrien
te. Valoradas en m i l doscientas pe
setas. 

3. —Un aparador. Valorado en m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

4. —Una vitrina. Valorada en dos 
m i l cien pesetas. 

5. —Una consola, 
m i l cuatrocientas 
tas. 

6. —Una lámpara de ocho bujías, en 
metal. Valorada en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

7. —Un tresillo, compuesto de sofá 
de tres plazas y dos sillones. Valo
rado en m i l setecientas pesetas. 

8. —Un aparato de televisión de 23 
pulgadas. Valorado en siete m i l pe
setas. 

9. —Tercera parte indivisa de una 
parcela de terreno en Segovia, al si
tio de Las Brillas, en la calle de las 
Nieves, en las afueras de San Loren
zo. Ocupa una superficie de m i l me
tros cuadrados, y linda: frente, calle 
de las Nieves; derecha entrando, fin
ca de D. José Carretero Vera; iz
quierda, con finca del mismo, y fon
do, con calle particular. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sego
via al tomo 2.590, libro 185, folio 171, 
finca n.0 11.060, inscripción 1.a, Va
lorada la tercera parte indivisa ex
presada en la suma de seiscientas se
senta y seis m i l seiscientas sesenta 
y seis pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz-

1 gado el día diecinueve de junio pró
ximo a las once horas, previniéndo-

| se a los licitadores: Que el tipo de 
| subasta es el setenta y cinco por 
I ciento del precio de tasación, no ad-
| mitiéndose posturas que no cubran 
| las dos terceras partes de dicho t ipo; 
que para tomar parte en la subasta, 
todo licitador deberá consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de ceder a terce
ro ; que el deudor no ha presentado 
los títulos de propiedad del inmueble 
referido, sin que tampoco hayan sido 
suplidos los mismos; que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubie
re, quedarán subsistentes, entendién

dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada, a once de 
mayo de m i l novecientos setenta y 
tres.—Nicanor Fernández Puga.—El 
Secretario (ilegible). 
2857 Núm. 1037.-594,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 
de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente de declaración de herede
ros abintestato núm. 51 del año actual, 
promovido a instancia de D. Nicolás 
Diez Cano, mayor de edad, casado, 
albañil y vecino de Almanza, como 
consecuencia del fallecimiento de su 
hermana D.a Rupería Diez Cano, quien 
falleció sin haber otorgado testamento, 
el día veintisiete de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, en su do
micilio de Almanza, en estado de sol
tera, sin que dejara descendencia, ya 
que sus padres habían fallecido con 
anterioridad a dicha causante. 

Se reclama la herencia de aludida 
causante, para sus hermanos de doble 
vínculo, D. Nazario y D. Nicolás Diez 
Cano. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de referida causante, compa
rezcan ante este Juzgado de mi cargo 
a reclamarla dentro del plazo de trein
ta días siguiente a la publicación del 
presente. 

Dado en Sahagún, a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
José Luis Cabezas. — El Secretario 
(ilegible). 
2809 Núm. 1030.-209,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secretario 
del Juzgado Municipal número dos 
de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 84-73, de este Juzga
do, se practicó la siguiente tasación de 
costas conforme al Decreto 1.035/959. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Registro, D. C. 11 20 
Tramitación hasta sentencia 

28 T. 1.a 100 
Diligencias preliminares i d — 15 
Derechos dobles 115 
Despachos expedidos y cum

plimentados 525 
Ejecución art. 29. Tfa. 1.a 30 
Pólizas Mutualidad Judicial... 120 
Reintegros del procedimiento y 

presupuestan . 193 
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Multa impuesta a Félix Trevi-
ño Serrapio 1.500 

Indemnización a Antonio Gar
cía García ; 30.347 

Indemnización a Evangelina 
Cabezas González 14,204 

Honorarios del Perito D. Fortu
nato Vázquez 400 

Sr. Secretario del Juzgado de 
Paz, Villamejil 300 

Total s. e. u. o. 47.869 
Importa en total la cantidad de cua

renta y siete mil ochocientas sesenta 
y nueve pesetas. Corresponde abonar 
dicho total al condenado Félix Trevi-
ña Serrapio. 

Y para que conste y dar vista por 
tres días al condenado Félix Treviño 
Serrapio, cuyo actual paradero en Es
paña se desconoce, por si le convinie
re impugnar alguna partida de las 
consignadas en dicha tasación o todas 
ellas, expido y firmo el presente en 
León, para su publicación en e! BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a diez de 
mayo de mil novecientos setenta y tres. 
Manuel Rando. 
2856 Núm. 1038.-275,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Luis Santos de Mata, Juez Comar
cal de Astorga y su jurisdicción. 
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en los autos de jui
cio verbal civil núm. 29/73, a instancia 
de D. Moisés Marcos Martínez, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
esta ciudad, representado por el Procu
rador D. Manuel Martínez Martínez, 
contra D. Marcelino Chachero García, 
también mayor de edad, casado, labra
dor, vecino que fue de Ucedo, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 6.999 pesetas por reparación de da
ños en el vehículo marca Peugeot 403, 
matrícula 408 EQ-281, francesa, a don
de parece ser emigró el demandado 
hace unos seis años, se ha señalado 
para la celebración del correspondiente 
juicio el día uno de junio próximo, a 
las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a cuyo auto se cita a 
dicho demandado que deberá concurrir 
asistido de Letrado en ejercicio por ser 
preceptivo en razón a la cuantía, y con 
los medios de prueba de que intente 
valerse, teniendo a su disposición y 
podrá recogerla hasta el día señalado 
para la comparecencia, la copia de la 
demanda, en la Secretaría de este Juz
gado, bajo apercibimiento que de no 
comparecer por sí o legalmente repre
sentado, seguirá el juicio en su rebel
día sin volver a citarlo. 

Y para la citación de dicho deman
dado que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 725 de la Ley de 
E . Civil, se fijará un ejemplar en el ta
blón de edictos de este Juzgado, otro 
en el último domicilio del mismo y se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, se expide el presente en As-
torga, a diez de mayo de mil novecien
tos setenta y tres.—Luis Santos de 
Mata. 
2859 Núm. 1035.—264,09 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Vülafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Comar
cal de Vülafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas de que se hará mérito, 
se dictó la sentencia que en su enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

Sentencia.—En Villafranca del Bier
zo, a once de mayo de mil novecien
tos setenta y tres. El Sr. D. Pío López 
Fernández, Juez Comarcal de esta Villa 
y su Comarca, ha visto y examinado 
los presentes autos de juicio de faltas, 
tramitados en este Juzgado con el nú
mero 38/73. entre partes, de una, y en 
concepto de denunciante Francisco 
Fernández Rodríguez, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de Villabue-
na, y de otra, y en concepto de denun
ciados Victoriano López López y sus 
hijos Claudio y Alejandro López Ca
ñedo, casado y solteros respectivamen
te, y de la propia vecindad, por lesio
nes inferidas al denunciante, en cuyo 
procedimiento ha sido parte el repre
sentante del Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y con-
no a Alejandro López Cañedo, como 
autor de la falta objeto de sanción a 
la pena de ocho días de arresto menor 
domiciliario, indemnización a Francis
co Fernández Rodríguez —lesionado— 
en la cantidad global y por todos los 
conceptos, de la cantidad de cinco mil 
noventa y una pesetas, y al pago de 
las costas del presente procedimiento, 
absolviendo al resto de encartados por 
falta de prueba.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pío López.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los denunciados Victoriano 
López López y Claudio López Cañedo, 
ausentes en ignorado paradero, se ex
pide el presente en Villafranca del 
Bierzo, a once de mayo de mil nove
cientos setenta y tres.—Pío López.—El 
Secretario (ilegible). 2810 

Cédula de citación 
E l Sr. D. Luis Santos de Mata, Juez 

Comarcal de esta ciudad de Astorga 
(León), en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzgado con 
el núm. 26/73, sobre falta contra el 
orden público, siendo denunciante 
Constantino González Centeno, Guar
dia Municipal y vecino de esta ciu
dad, y denunciados Guillermo Ramí
rez Collado y Angel Huerte Esteban, 
con sus últimos domicilios en Madrid, 
c/. Tonoso, 52 y Guzmán el Bueno, 18, 
en la actualidad en ignorado parade
ro ambos, acordó convocar a las par
tes a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, seña 

lándose para que tenga lugar el mis
mo en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la c/. Plaza de Eduar
do Castro, 6, bajo, el día 20 de junio 
próximo y hora de las doce treinta, 
para cuyo acto se citan por la pre
sente a los dos denunciados expre
sados, con apercibimiento que debe
rán hacerlo con las pruebas de que 
intenten valerse e instruyéndoles del 
contenido del artículo 8.° del Decreto 
de 21-11-52. 

Y para que conste y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido la presente 
que firmo en Astorga a nueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, Jaime Barrero-
Rubricado. 2808 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Tornavacas 

Valdecastillo 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de esta Comunidad que el 
día 5 del próximo mes de junio del 
año actual, en el lugar de costumbre 
del pueblo de Valdecastillo, a las nue
ve de la mañana, en primera convoca
toria y a las diez en segunda y última, 
tendrá lugar Junta General extraordi
naria de Regantes, a fin de tratar los 
siguientes asuntos: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior. 

2. ° Tratar sobre el posible revesti
miento de la red de acequias, como 
consecuencia de la Concentración Par
celaria. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Valdecastillo, a 3 de mayo de 1973. 

El Presidente, Alfonso Coque Getino. 
2657 Núm. 1041—121,00 ptas. 

Eolegio Oficial de Isenles í o H l a l e s ie león 
y su provincia 

Por medio del presente, se pone en 
conocimiento del Agente Comercial 
Colegiado perteneciente a este Cole
gio, D. Tomás López Almarza, de 
León, y se le requiere para el pago 
de cuotas colegiales mensuales que 
tiene pendientes, lo que deberá de 
efectuar dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publica
ción de este edicto, significándole que 
si no lo hiciere se consolidará su baja 
definitiva en el Cuerpo de Agentes 
Comerciales. 

León, 11 de mayo de 1973.—El Se
cretario acctal., Andrés de Paz Alva
rez.—V.0 B.0: E l Presidente, Emilio 
Blanco Trobajo. 
2807 Núm. 1043.—110,00 ptas. 
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